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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
OTROS ANUNCIOS Y AVISOS LEGALES

12858 MFV MANUFACTURING, S.A.

Conforme al artículo 319 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de
Capital, y en relación con los artículos 343, 344 y 345 del citado texto legal, se
comunica que la Sociedad "MFV Manufacturing Sociedad Anónima" con CIF A-
96918867, acordó por Unanimidad en Junta General Extraordinaria de Accionistas
con carácter Universal, debidamente celebrada el pasado 2 de diciembre de 2014,
en su  domicilio  social  situado en el  Polígono Industrial  "Carrases",  carretera
Valencia-Ademuz, kilómetro 30,5; 46160 Llíria (Valencia), la Reducción del Capital
Social pasando de la cifra inicial de 2.828.281,50 euros a 0,00 euros, mediante la
disminución del valor nominal de las acciones y la consecuente amortización de la
totalidad de las mismas.

Simultáneamente  y  en  unidad  de  acto,  la  Junta  General  Extraordinaria  y
Universal de Socios aprobó por unanimidad, y con la expresa renuncia de todos
los accionistas a su derecho de suscripción preferente y proporcional de acciones
sociales, la ampliación de Capital Social con Prima de Emisión de la Compañía
mediante la compensación de créditos. El Capital Social se amplió en 60.000 euros
mediante  la  emisión  y  puesta  en  circulación  de  6.000  nuevas  acciones
nominativas,  de  10  euros  de  valor  nominal  cada  una  de  ellas,  numeradas
correlativamente del número 1 al 6.000 ambos inclusive. Las mencionadas 6.000
nuevas acciones sociales se emitieron con una Prima de Emisión que asciende a
un total de 954.600 euros, a razón de 159,10 euros por cada una de las 6.000
nuevas acciones sociales.

Tanto las nuevas acciones, como su prima de emisión, fueron íntegramente
desembolsadas en el momento de la suscripción, mediante el otorgamiento, por
parte  del  accionista  suscriptor,  de  carta  de  pago  a  la  mercantil  "MFV
MANUFACTURING,  S.A."  por  el  importe  del  crédito  compensado.

El citado acuerdo, tuvo como finalidad restablecer el equilibrio entre el Capital y
el Patrimonio Neto de la Sociedad, disminuido como consecuencia de las pérdidas,
y llevándose a efecto conforme al Balance de fecha 30 de junio de 2.014, y que ha
sido verificado por los Auditores de Cuentas nombrados por los Administradores de
la Sociedad, y que fue aprobado por unanimidad en la misma Junta.

Lliria  (Valencia),  3  de  diciembre  de  2014.-  Don  Daniel  Escandón  García,
Presidente y  Consejero-Delegado de la  sociedad "MFV Manufacturing,  S.A.".
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